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      ACTA SESION ORDINARIA Nº 18 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   Con fecha 19.06.2024, siendo las 15:09 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 18 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales, Don Alberto Solo de Zaldívar, Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Nycol Rain Díaz, Doña  Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, y  actuando como 

Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  Leal Pineda. 

También se encuentran presentes doña Maricel Garay directora de la unidad de Control, don Alex 

Bahamonde director de la unidad de Secretaría de Planificación (SECPLAN), don Ángel Morales 

profesional del SECPLAN, don Luis Pacheco profesional de SECPLAN, doña Camila Catepillan 

profesional del programa de Pequeñas Localidades (PPL), don Guerson Rubio profesional del 

programa de Pequeñas Localidades (PPL) y don Héctor Sola encargado del departamento de 

informática de la Municipalidad. 

La concejala Doña Miriam Pérez Bahamonde, no se encuentra presente en esta sesión. 
 

TABLA A TRATAR: 

1. Aprobación de Actas anteriores.  

2. Correspondencia. 

3. Presentación y sanción de las modificaciones presupuestarias N°21 área de Salud, N°22 

área Municipal y N°23 área de Salud. 

4. Presentación de la Secretaría de Planificación de la Municipalidad de Laguna Blanca. 

5. Sanción de Patentes de Alcohol Segundo Semestre 2024, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 65, letra O, de la Ley N° 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

6. Varios. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal, quien informa que para la presente sesión 

no se tiene actas para sancionar. 

 

2.- Correspondencia:   

 

Don Marcos Leal Secretario Municipal (S) informa que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

3.- Presentación y sanción de las modificaciones presupuestarias N°21 área de Salud, N°22 área 

Municipal y N°23 área de Salud. 

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a la directora de Control doña Maricel Garay, quien expone 

lo siguiente: 

 

Modificación presupuestaria N°21 área de Salud. 

 



 REPUBLICA DE CHILE 
          MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA 
                 CASILLA 34-D - FONO FAX 311136 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

 

 - 2 - 

 
 

Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, la modificación presupuestaria N°21 

del área salud, por estimación de mayores ingresos para pago de bono chofer funcionario a 

contrata y funcionarios de planta de la posta de atención primaria de salud Fernando Ampuero 

Cheuquel a contar desde el mes de mayo de 2024 (contrata) y desde enero a diciembre (planta) 

 

Modificación presupuestaria N°22 área Municipal. 

 

 

1

A) LEY 20157 ART 3/CHOFER M$ 2.996.-

 

2

B) OTRAS ASIGNACIONES M$ 2.436.-

OTRAS ASIGNACIONES M$    560.- 

 

AREA: SALUD: PRESUPUESTO SALUD

115-05-03-006-002-004 LEY 20157 ART 3/CHOFER M$ 2.996.-

  

M$ 2.996.- -$                 

215-21-01-001-999-000 OTRAS ASIGNACIONES M$ 2.436.-  

215-21-02-001-999-000 OTRAS ASIGNACIONES M$    560.-  

M$ 2.996.- -$                 

CUENTA:

CUENTA:

AUMENTA $

AUMENTA $

DISMINUYE $

DISMINUYE $
DESCRIPCION

TOTAL AUMENTO DE GASTOS

AUMENTO DE GASTOS

AUMENTO DE INGRESOS 

DESCRIPCIÓN

 

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

AUMENTO DE GASTOS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N° 21   /2024

AUMENTO DE INGRESOS 

1) De acuerdo a lo señalado en el Art. 58 Letra A de la Ley 18.695 Organica Constitucional de Municipalidades se solicita al

Señor Alcalde, su aprobación para realizar la siguiente modificacion presupuestaria.

1

A) M$19.600.-

 

B) AUMENTO DE GASTOS

 M$   6.400.-

M$ 13.200.-

AREA: MUNICIPAL: 

215-35-000-000    M$19.600.-

   

  

 -$                                     

215-22-11-003 M$   6.400.-

215-22-05-008 M$ 13.200.-  

M$19.600.- -$                                     

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°  22 /2024

DISMINUCION DE GASTOS

SALDO FINAL DE CAJA (GESTION INTERNA-GESTION INTERNA-GESTION INTERNA)

ENLACES DE TELECOMUNICACIONES (GESTION INTERNA-GESTION INTERNA-GESTION INTERNA )

1) De acuerdo a lo señalado en el Art. 65 Letra A de la Ley 18.695 Organica Constitucional de Municipalidades se solicita al Señor Alcalde,

su aprobación para realizar la siguiente modificacion presupuestaria.

SERVICIOS INFORMATICOS (GESTION INTERNA-GESTION INTERNA-GESTION INTERNA)

DISMINUCION DE GASTOS

DESCRIPCIÓN

SALDO FINAL DE CAJA

 

 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS

AUMENTO DE GASTOS

DESCRIPCION

SERVICIOS INFORMATICOS

ENLACES DE TELECOMUNICACIONES 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS

CUENTA:

CUENTA:

AUMENTA M$

AUMENTA M$

DISMINUYE M$

DISMINUYE M$

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Don Héctor Sola encargado de informatica explica sobre la auditoría realizada a la municipalidad 

por contraloría regional, relacionada a licencia de Microsoft office y la necesidad tres cuentas de 

AUTOCAD para SECPLAN. 

 

Don Carlos Fajardo solicita copia de la auditoría realizada por Contraloría Regional – a lo que doña 

Maricel Garay responde que no existen inconvenientes para compartir la información. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, la modificación presupuestaria N° 22 

del área Municipal, por redistribución de presupuesto destinado a la adquisición de tres licencias 

AUTOCAD, 35 licencias OFFICE e internet satelital. 

 

 

Modificación presupuestaria N°23 área de Salud. 

 
La directora de Control doña Maricel Garay, expone lo siguiente: 

 

 
 

Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

215-34-07-000-000 DEUDA FLOTANTE                                  M$   1.500.-

AUMENTO DE GASTO

215-21-02-004-006                                  M$   1.500.-

AREA: PRESUPUESTO SALUD

AUMENTA  M$ DISMINUYE M$

215-34-07-000-000 M$ 1.500.-

TOTAL DISMINUCION DE GASTO M$ 1.500.-

CUENTA: AUMENTA  M$ DISMINUYE  M$

215-21-02-004-006 M$ 1.500.-

M$ 1.500.-

CUENTA:

DEUDA FLOTANTE

AUMENTA GASTO

DESCRIPCION

COMISION DE SERVICIOS EN EL PAIS

TOTAL AUMENTA GASTO

DISMINUCION DE GASTO

DESCRIPCIÓN

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N°23  /2024

1) De acuerdo a lo señalado en el Art. 65 Letra A de la Ley 18.695 Organica Constitucional de Municipalidades se solicita al Señor 

Alcalde, presentar al H. Concejo Municipal para su aprobación, con la finalidad de realizar la siguiente modificacion presupuestaria.

DISMINUCION DE GASTO

COMISION DE SERVICIOS EN EL PAIS

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, la modificación presupuestaria N° 23 

del área salud, para comisiones de servicio de personal a contrata del área salud municipal. 

 

 

4.- Presentación de la Secretaría de Planificación de la Municipalidad de Laguna Blanca. 

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Alex Bahamonde director de SECPLAN quien procede a 

explicar la siguiente presentación: 
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Don Alberto Solo de Zaldivar consulta por la bocatoma si esta entregado en su totalidad, - don Alex 

Bahamonde responde que están en etapa de recepción provisoria con observaciones y están siendo 

solucionadas. Don Luis Pacheco complemente que la baja afluencia del caudal de agua, puede 

ocasionar una disminución del suministro. 

 

Don Esteban Vera agradece la presentación y felicita la equipo de SECPLAN por las gestiones 

realizadas, También consulta por el invernadero – don Alex Bahamonde responde, que se está en 

etapa de subsanación y que una vez resuelto se Subira el proyecto sube a la Plataforma de la 

SUBDERE para poder ejecutar. 

 

Doña Patricia Maldonado hace uso de la palabra y reconoce la cantidad de proyectos ejecutados y 

felicita al equipo de SECPLAN por las acciones ejecutadas, también pregunta por las viviendas de 

educación, es un proyecto que no será traspaso al SLEP – a lo que don Alex Bahamonde explica que 

serán de propiedad de la municipalidad. 

 

Doña Nycol Rain agradece la presentacion y felicita la equipo de SECPLAN. 
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Don Carlos Fajardo felicita al don Alex Bahamonde y felicita a todo el equipo de SECPLAN y es 

importante conocer todos los proyectos que ha ejecutado la municipalidad. 

 

Don Alex Bahamonde hace uso de la palabra para destacar y agradecer el trabajo del equipo de 

SECPLAN presente. 

 

5.- Sanción de Patentes de Alcohol Segundo Semestre 2024, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 65, letra O, de la Ley N° 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal secretario municipal subrogante quien 

informa que se envió un correo electrónico con cada una de las solicitudes a los concejales y procede 

a leer los informes de solicitudes de renovación de patentes presentados a la unidad de 

Administración y Finanzas de la Municipalidad de Laguna Blanca. 

 

 
Don Fernando Ojeda procede a la votación: 
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El Honorable Concejo Municipal en conformidad a las atribuciones que otorga la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 65 letra “O”, aprueba por unanimidad la 

renovación de la patente de expendio de bebidas alcohólicas a doña Gabriela Tapia Cabezas RUT 

5.436.628-0. 

 

 

 
 

Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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El Honorable Concejo Municipal en conformidad a las atribuciones que otorga la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 65 letra “O”, aprueba por unanimidad la 

renovación de la patente de expendio de bebidas alcohólicas a doña Mariette Cruzat Varas RUT 

3.546.119-1. 

 

 
 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal en conformidad a las atribuciones que otorga la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 65 letra “O”, aprueba por cuatro votos a favor 

y una abstención de doña Patricia Maldonado la renovación de la patente de expendio de bebidas 

alcohólicas a don Alejandro Javier Fernández Alarcón RUT 11.693.023-4. 

 

 
 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado   X 

Sr. Esteban Vera X   
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Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal en conformidad a las atribuciones que otorga la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 65 letra “O”, aprueba por unanimidad la 

renovación de la patente de expendio de bebidas alcohólicas a doña Viviana Ruby Lausic Iglesias 

RUT 7.928.998-1. 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Don Fernando Ojeda procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal en conformidad a las atribuciones que otorga la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 65 letra “O”, aprueba por unanimidad la 

renovación de la patente de expendio de bebidas alcohólicas a doña Irma Montaña Aguilar RUT 

3.755.715-3. 

 

6.- Varios. 

 

Don Fernando Ojeda procede a acordar las fechas de las sesiones ordinarias para el mes de julio las 

que quedan programadas para las fechas 3, 17 y 31 de julio del año en curso. 

También se informa que se firmó el convenio con el cuerpo de bomberos para transferir los fondos 

que serán destinados para el beneficio de la unidad de bomberos de Villa Tehuelches.  

También e informa que se tuvo una reunión con el SLEP para manifestar la preocupación existente 

por la no operatividad de la escuela Diego Portales en sus correspondientes instalaciones, porque 

aún falta complementar el Proyecto anterior del año 2023. Sin embargo, el SLEP informaa que en 

reunión con el Gobierno Regional se expusieron observaciones que ya se están resolviendo para 

poder licitar y ejecutar el próximo año. 

 

Don Carlos Fajardo reconoce la firma del convenio con bomberos, sin embargo, observa el hecho 

que ningún concejal haya sido invitado a la ceremonia – a lo que don Esteban Vera responde y explica 

que la firma del convenio se programóo con el propósito de gestionar de manera eficiente el convenio, 

pero que la ceremonia se realizara en una próxima fecha. 

 

Doña Patricia Maldonado informa que se realizado el ccampeonato de truco y felicita a DIDECO 

por la organización y agradece a todas las personas que participaron 

 

Don Alberto Solo de Zaldivar consulta por el remate de vehículos – a lo que el Sr. Alcalde responde 

que el funcionario encargado de inventarios don Alejandro Gallardo no se encontraba disponible por 

que se revisara en una reunión de comisión. 

 

Doña Patricia Maldonado reconoce que se está realizando el retiro de basureros de la ruta, sin 

embargo, hace notar que se presentó un foco de basura a la entrada de Laguna Blanca lo que quiere 

decir que gente irresponsable está tirando basura en nuestra basura y hace un llamado a denunciar 

a quienes están tirando basura en la Comuna. 

 

Don Esteban Vera expresa que la basura recolectada no pertenece a residuos emanados de las 

estancias de la comuna de Laguna Blanca y resalta que cada vecino en su estancia tiene su propia 

gestión de residuos.  

 

Doña Nycol Rain hace recuerdo sobre los informes trimestrales pendientes del departamento de 

Administración y Finanzas, si sera possible que puedan hacer una presentación frente al Concejo, 

como la realizada por la SECPLAN.  

 

Don Fernando Ojeda, da por finalizada la sesión siendo las 16:49 horas,  
 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   


